
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 19 de febrero de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2004,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-004312-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-
2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 1.260.
Emplazamiento: Jarandilla de la Vera, Argimiro Torrecilla en el T.M.
de Jarandilla de la Vera.

Presupuesto en euros: 30.657,48.
Presupuesto en pesetas: 5.100.975.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-004312-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en

servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 19 de febrero de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2004,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006657-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-
2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Posición de salida línea Pozuelo de la STR Montehermoso.
Posición de salida línea Borbollón de la STR Montehermoso.
Final: Empalme a realizar próximo al apoyo núm. 5.000 de LAT
Pozuelo. Empalme a realizar próxima al apoyo núm. 5.001 de la
línea “Borbollón”.
Términos municipales afectados: Montehermoso.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,170.
Emplazamiento de la línea: STR. Montehermoso, C/ Los Dólmenes.

Presupuesto en euros: 5.894,44.
Presupuesto en pesetas: 980.752.
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Finalidad: Eliminación tramo aéreo en zona urbanizable.
Referencia del Expediente: 10/AT-006657-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 26 de febrero de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2004, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación de Acta, de fecha 10 de febrero
de 2004, de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo “Transporte de viajeros
por carretera de la provincia de Badajoz”.
Asiento 11/2004.

VISTO: el contenido del Acta, y anexos, de fecha 10-2-2004, en la que
se recogen acuerdos adoptados por la Comisión Paritaria del Conve-
nio Colectivo de trabajo TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ, con código informático 0600535, en
orden a la actualización de la tabla de salarios de 2003, por desvia-
ción del IPC previsto, y actualización de la correspondiente a 2004, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real
Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación
laboral) (B.O.E. 17-5-95), esta Dirección General de Trabajo

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –B.O.P.– y en el Diario Oficial de Extremadura
–D.O.E.–, del texto del Acta y anexos que acompañan a esta
Resolución.

Mérida, 27 de febrero de 2004.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA

Siendo las 12,00 horas del día 10 de febrero de 2004 se reúnen
en la Estación de Autobuses de Badajoz la comisión paritaria del
Convenio Colectivo de Transporte de Viajeros por Carretera de
Badajoz y su Provincia, para llevar a cabo la revisión de los
conceptos económicos del citado convenio.

Por parte empresarial:

D. Julián Calatayud Garlito (DAMAS, S.A.)

D. Miguel Merino (LEDA, S.A.)

D. Antonio Reseco (LISETUR, S.L.)

D. Pedro Botello Lozano (Estación de Autobuses de Badajoz, S.A.)

Por parte de los trabajadores:

D. Carlos Torrado Delgado (LEDA, S.A.)

D. Isidro Nieto Barranco (LEDA, S.A.)

D. Julián Vázquez Morales (LLOREN BUS, S.L.)

D. Tomás Ambrona Fernández de Tejada (DAMAS, S.A.)

D. Manuel María Nicolás Taguas CC.OO. D. Narciso Capilla Nicolás
U.G.T.

Se da lectura a las tablas tanto de la revisión del año 2003
de acuerdo a la desviación del IPC sufrido, como a la tabla
económica resultante de aplicar el 2% del IPC previsto más el
0,40% acordado en convenio a las cantidades revisadas del
2003 y que regirán para el año 2004 a expensa de la publi-
cación del IPC real del citado año, quedando aprobadas, acor-
dándose que queden unidas como parte integrante del presen-
te acta.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las
12,30 horas en el lugar y fecha arriba indicados.
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